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PARTE EDITORIAL.

MADRID 28 DE AGOSTO DE 1879.

HECHOS Y EXPLICACIONES.
I.

Hagamos historia, como diria La Ve¬
terinaria Española^ aunque luego acu¬
sase á los demás de galicistas; escriba¬
mos historia, como decimos nosotros ha
blando en castellano, y escribámosla con
•datos razonando Anego sobre lo que de si
arrojen, para llevar la convicción al
ánimo de nuestros Tectores, y demos¬

trarles con severa ldgicá,que to'dó ctTanto
ocurre en el sénojd'e la V'et'er,iü'afiá
ñola (ía clase, no el pénpdieo'6 'cii^' ^si
de ese nombre) es èî resultado' preciso,
iudeclinablé y espéradó de lásAñtrT^ás/'y
manejos "dé los qué quieren gobBrüa'fÍa^á
sü antojo, y haeér de eíla, .'ârgo'"m§âps
todavía que él' iu'str'umehfe"dé" isus' 'jñ!,-
nes, el instrumento de sus ódios? sitó en¬
vidias y sus pequeñas pasiouciilás, -tan
pequeñas como los queAas abrigan. -
Pongamos de relieve los tonpe&mane-

jos de unas cuantas, muy pocas,,perso¬
nalidades hinchadas y vanidosas, que un
dia se parapetan detrás de sus posiciones
oficiales, olvidándose de servicios .ante¬
cedentes y circunstancias de los que.no
quieren ser ni sus campaneros, porque
hay compañerismos que rebajan álosque
tienen por costnmbre vivir y obrar á.-la
clara luz del sol, ó acordándose:, dema¬
siado de sus contrariedades. y derrotas,
muestra inequívoca de vanidad pueril;
que otro dia toman por escudó una. ao- fm
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ciedad fundada con el objeto de servirse
de ella para sus particulares fines, aun¬
que se aparente lo contrario, y se oculte
el propósito bajo una fraseologia hueca
y ampulosa, que fué siempre el arma de
los que carecen de razón y de lealtad,
pues éstos hablan claro y preciso y dicen
de frente lo que desean; que más tarde
sesirven de la fuerza que les presta quien
debiera ser representación viva de la im¬
parcialidad y de la j usticia, y parece de
acuerdo con los que más alborotan, ó
porque teme al ruido, ó porque encuen¬
tra más cómodo revolverse contra el que
juzga más débil, ó por otras razones que
no conocemos aunque las presumimos;
que luego se esfuerzan por rodearse
de títulos y honores de esos que se
obtienen.... admirando á los poderosos,
pero que no se buscan de frente en los
concursos del saber, y opong amos por
último á la dialéctica babilónicaéincom-
preasible de esa especie de asociación de
alabanzas mútuas, la lógica ve rdad con
su severa sencillez, terreno de debate en

que nunca los hemos encon trado, por¬
que una cosa es discutir y otra vocife¬
rar, una probar las proposiciones que se
sientan y otra acusar sin pruebas, una
escribir verdades y otra fantasear y pa¬
searse por los espacios imaginarios.
Oponerse á esos planes, á esas pre¬

tensiones, á esas miras absorbentes que
hubieran hecho de una clase entera,
digna y respetable como la veterinaria,
si su realización se hubiera logrado por
completo, un grupo de humildísimos sa¬
télites dedicados á girar al rededor de
unos cuantos astros fingidos que se hu¬
bieran modestamente adjndlcado gran
magnitud, era una tarea atrevida para la
que se necesitaba un ánimo entero y
resuelto, y el que la emprendiera podia
contar con el ódio profundo, con la ira
desesperada y con todas las malas pa¬
siones que se desenvolviesen en el áni¬
mo vanidoso de los que se sentían dete¬

nidos en el camino de engrandecimien¬
tos injustificados que se trazaron por un
ánimo resuelto y una voluntad perseve¬
rante.

Nuestro director Sr. Espejó, que ha
consagrado toda una vida honrada de
trabajos, de esfuerzos y de sacrificios al
bien y á la mejora de la clase veterina¬
ria, en cuyas filas ocupa el puesto que
le han dado sus repetidos triunfos en
oposiciones públicas, contra los mismos
que hoy le atacan, no podia permitir y
no permitió que esos planes tomaran
cuerpo, sin protesta alguna, y desde el
instante en que hubo de manifestar pro¬
pósitos de estorbarlos, viene emprendida
contra él una cruzada de intrigas, de
sordos manejos, de acusaciones sin prue¬
bas, de calumnias embozadas y de toda
clase de malevolencias que habrían dado
en tierra con otros ménos enérgicos;
pero el Sr. Espejo tiene un carácter fir¬
me y un ánimo entero, y pues la lucha
está empeñada, p_or la clase, por su in¬
dependencia y por su decoro como hom¬
bre y como profesor, luchará hasta el
último extremo, probando que no todos
los,cami nos son llanos, ni fáciles todas
las empresas que no se basan en la es¬
tricta justicia, ni dúctiles todos los hom¬
bres.

Hallábase el Sr. Espejo dentro de la
Escuela de Veterinaria, á pesar de deber
su lionr so puesto á dos oposiciones en
que aparece vencedor, en una dependen¬
cia no bien justificada conforme á las más
vulgaresnociones de la justicia y la equi¬
dad; ypues el Real decreto de 6 de Julio
de 1877 le colocaba en situación de adqui¬
rir la categoria que le era debida, pidió
al Ministerio de Fomento en 12 de Se¬
tiembre del mismo año que se le otorgase
conforme á aquella disposición la cate¬
goría de catedrático supernumerario; pe¬
ro esto era lo mismo que emanciparse y
adquirir condiciones niejores para soste¬
ner la lucha, y algunos de sus lealisi-
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mos, consecuentisimos y nobilísimos com ■

pañeros, en cuyos pequeños ánimos pe¬
saban con terrible pesadumbre las der¬
rotas científicas que habian sufrido 6 los
favores que les habia dispensado, idea¬
ron para estorbarle esta justa pretension,
dirigirle un oficio de formas duras y des¬
templadas á propósito del cumplimiento
de sus deberes, á que nunca ha faltado,
sobrepasándolos siempre, como el tiempo
probará; y como este acto le obligaba por
delicadeza á exigir se le formase el opor¬
tuno expediente, y como su petición ha¬
bia de informarse por los que eran tan
buenos y consecuentes compañeros, se
encontraba asi el medio de impedirle
que ganase su independencia, errada¬
mente persuadidys los que tal pensaron,
de que sin ella no tendría alientos para
darles una y muchas batallas, todas las
que exigiese la defensa de la clase vete¬
rinaria y ,su propia dignidad.
Estaba empeñada la Jucha, y el retro¬

ceso era muy difícil para gentes que se
ven interrumpidas en su camino de ab -
sorcion y predominios, y aunque fraca¬
saron los propósitos que se tuvieron por
entonces de lanzarle de un puesto en la
Escuela, que debia, no al favor ni á las
adulaciones, sino á sus propios méritos
probados en actos públicos, se intentó
algo parecido á una imposición con mo¬
tivo de unas oposiciones á la cátedra de
Patologia de la Escuela de Zaragoza, de
cuyo tribunal era secretario nuestro di¬
rector; pero su entereza de siempre fué
una vez más obstáculo á pretensiones
dominadoras, y esto no podia ya sufrir¬
se por los que, harto vanidosos, no sopor¬
tan que nadie tenga opinion y juicio
propio.
No confiesan su error, ni se declaran

vencidas esas vanidades hinchadas que á
falta de mejores y más elevados medios
tienen un orgullo verdaderamente satá¬
nico y heridas en él, con.sideraron ya
que todas las armas eran buenas y todos

los medios lícitos, y que no habia.,terre-
nos vedados para combatir y anonadar
al que era, obrando en conciencia, un
obstáculo perenne á sus planes é inten¬
tos; y ya no hubo hablilla que no se pro¬
palase, propósito bastardo que no se ré-
velara, calumnia embozada qué nó se
hiciese circular, ni medio, que dejara de
ponerse en práctica ; que nada irrita
tanto á los vanidosos como los caracte¬
res resueltos, los hombres que no retro¬
ceden ante las dificultades ni cuentan él
número de sus contrarios, máxime si
averiguan y saben que éstos no se mi¬
den por la cantidad sino por la calidad.
Una vez se equivoca un periódico, y

elogiando la conferencia agrícola dada
por el Sr. Espejo en el Ministerio de Fo¬
mento y calificándola de notable, bien
meditada y clarísimamente expuesta, le
llama—¡qué error tan g'rave!—éatedíáti-
co de la Escuela de Veterinària, y a^'uí
del Sanhédrin y de todos lOs adscritos:
inmediatamento sé haéè déclarai' éh' el
periódico del concuñado de lá lúmbrera
de la Ciencia veterinaria que %l!SrJ Es¬
pejo no era catedrático, sino disector
anatómico, con lo que los profésores 'se
quedaron boquiabiertos, porque "él dis¬
tingo tiene tres bemoles, y los brofanós
anduvieron dándose de calabazadas en

averiguación de los milímetros de dife¬
rencia que existen entre la altura de un

catedrático y un disector anatómico, que
suple todas las cátedras, en uná escuela
profesional. El negocio era todo un ne¬

gocio de Estado para la Veterinaria es¬

pañola... ó para la hinchazón dé los que
quieren hacer creer que no hay más sá-
bios en la profesión y hasta fuera de
ella que ellos mismos.
Luego se circulan malévolamente ru¬

mores sobre opiniones expuestas en cá¬
tedra por el Sr. Espejo, opiniones que ni
ha tenido ni pudo teiíer,^y,'se busca á los
que necesitan Aé... "todas lois atiparos
para que las certifiquen ¡ y sé procura
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hablar de ig-n irancias y snficienci&s,
aunque nuestro director en siís obras y
en el noble pa'enq ie perioilístico ha pro¬
bado no vul^rares conocimientos, y es¬
pera todos los flias á esos si^bios de re¬
lumbrón y los retó una y otra vez à de¬
bates verdaderamente útiles y provecho¬
sos, sin encontrarlos ni esperar que ad¬
mitan en lo sucesivo, porque una cosa
es frasear pralo-germánicamente entre
quienes todavía no pueden contestarle
los estudiantes, y frasear hablando, por¬
que las palabras eii definitiva se las lle¬
va el aire, y otra, escribir y mantener
principios, opiniones y teorías científi¬
cas. lo primero se hace fácilmente, lo
segundo presenta sus dificultades y sus
peligros.
Más tarde aún. vienen esos escándalos

repugnantes y nauseabundos que los
lectores conocen; esos espectáculos que
se han dado en una Escuela profesional,
ante la censurable indiferencia de sns
jefes, que no supieron reprimirlos ni cas¬
tigarlos conao procede; esos.ataques á la
dignidad del ipaestro; que ínaestro es el
Sr. Èspèjq, aunque pe.se à sus detracto¬
res, y ai decoro del prófesorádo humi¬
llado .qn.su persona, por estudiánte's in¬
conscientes y... humildes con sus favo¬
recedores; esa verdadera negación de los
principios más elementales de la buena
crianza, que es tan lecesaria à los que
aspiran á un puesto en el mundo entre
personas á quienes se respeta por su sa¬
ber y su educación; esa acometida inca¬
lificable á todo lo que hay da dignó, de
elevado y de noble en la misión del pro¬
fesor que da su ciencia á los que en pu¬
ridad no la merecen, porque no es acree¬
dor á este esfuerzo el que sirve por..-,
voltíutad 6 instigación dé piedra' de esr
cándalo^ se pone eú ridículo áun ántes
de que se averigüé si puede p nerse en
la categoría de hoipbre d gnp; ese hecho,
eh fiti, que apenáá'se cóncibe.' ménog
0e explica cuando se sabe que son sus

directores los pensionados y se nota que
no se ha procedido como mandan los re¬
glamentos que rigen la enseñanza, se¬
guramente porque algunos, y no por
cierto el Sr. Espejo, teudrian interés en
que no sé hiciese la luz; pero la luz se
hará más pronto 6 más tarde, nos cono¬
ceremos todos, la vida y los antecedentes
de todos irán á la vía pública, y al país y
á la clase veterinaria particularmente ha
de tocar extender el dedo sobre algunos,
exclamando: Ecce-homo.
Hablóse luego de estudiantes secues¬

trados que desaparecen y aparecen poco
ménos que por e-cotillon, como en las
comedias de mágia; hiciéronse unos via¬
jes de que se hablará á su hora, que todo
ha de saberse cuando sea tiempo, y dié-
ronse lugar á procedimientos que serian
ridículos si no revelasen intención aviesa
en quienes procuraron se iniciaran; pero
nadie se atreve á concretar una acusa¬
ción, nadie es bastante animoso para se¬
ñalar un culpable, nadie habla donde se
respond de las palabras, porque esto
tiene peligros y no es cosa de arrostrar¬
losdando con sus intere.<antes personas
eu el lugar que reservan los Estados para
ciertos seres, y se considera más cómodo
referirse al oído una const^ja, contarse en
pe¿íi comité iin cuentecillo malvado y
trasmitir misteriosamente una opinion
danina, que la calumnia para que corra
y produzca efecto conviene sea encubier¬
ta, por aquello de que hay en muchos
hombres el instinto de creer de sus seme¬
jantes todo lo malo, especialmente si se
les dice en forma y términos sibilíticos
que les parecen muy trascendentales,
porque no los entienden.
Hehia sobrevénir, y sobrevino, el nom¬

bramiento de un delegado régio que ar¬
reglase la Escuela de Veterinaria, lo
ijue prueba que los sabios la tenían des¬
ordenada, y con efecto, no aparece ese
desdádóÚrregTÓm-h'''{ñ'ó8 visto las am¬
bicionadas mejoras, aunque sí hubo de
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encontrarse el Sr. Espíijo cob tma'^us-
pension de empleo y sueldo que no se
razona, y después de no pocas vacile.-
ciones, acaso porque se esperara-un
acto de humillación indigno de su ca¬
rácter, con el expediente indispensable; ■
pero este asunto corre otros caminos, se
halla sometido á la autoridad del Claus¬
tro universitario, y ésta es garantía para
el Sr. Espejo, que espera confiadamente
justicia, aunque los arrogantes manipü- ;
ladores de la persecución inmerecida de j
que es victima propalen', sôUo voce se ■
entiende, que ellos pueden más, porque
nuestro director opina que no valen esos.
poderes, ni tampoco las intrigas y ras- ■
trerías ante un tribunal tan respetable y ;

sabio.

Pero de todos los pècados cometidos
por el Sr. Espejo, de todos sus arran¬
ques de independencia, de todos sus actos
pará probar que las almas bien templa¬
das no se doblegan á pretensiones mez--
quinas ni á cálculos de pequeSuelos en¬
greídos, el que más irrita, el que más.
desespera, el que más fuera de tino pone;
á losseñores, es la creación y existencia
dí la Gaceta Médico-Veterínaria, mo¬
desto periódico dedicado á defender los
intereses de la clase á que nuestro direc-;
tor pertenece y á difundir conocimientos
útiles á la profesión; y á' este acto debe
el Sr. Espejo muchos disgustos y toda
clase de ataques, y él, con otros antece¬
dentes, es causa de que se le expulsara
de la academia La Unión Veterinaria
de la manera insólita y descortés que
nuestros lectores conocen, y violentan¬
do hasta los artículos reglamentarios, ó
mejor dicho, redactándolos ad hoc y ha¬
ciéndolos funcionar ántes de tiempo;
pero la Gaceta Médig-Veterinaria se¬
guirá su camino, aunquaiio quiéran los
enemigos del Sr.-EspejOt arn^qs pari-
ñosos de la clase, que la ahogarían con
gusto en un abrazo cuando no los sigue
sin titubear, y, el .mismo Sr. Espejo lu-

5

chárá siempre por elia y luchará por su
decoro de profesor y de.honibte, aunque
buscando parapetos le acometan unos
cuantos, que al fin de lajornada vencerá
lajii-sticia,
Y pues hemos expuesto los anteceden¬

tes de esta querella, pongamoa;hoy tér¬
mino á nuestras explicaciones, que con¬
tinuarán en el número próximo, por ver
si conseguimes, sobre estos asuntos es¬
cribir la última palabra.

ÍGADEMTA MÉDICO-YETERINAWA.
Sociedad paraJa defensa de ios

intereses morales y materiales de la
Medicina Veterinaria en KspoAa.

ESTATUTOS.
TÍTULO PRIMRRG.

fobmacion y objeto de la sociedad.

Articulo 1.* La Academia - Médico-
Veterinaria es una Sociedad científica
compuesta de Veterinarios y Albéitares
de España dedicados por patriotismo y
por amor á la ciencia á promover por
cuantos medios estén á su alcance el
desarrollo y la prosperidad de la ciencia
á que se dedican.
Art. 2.° El objeto de la Sociedad es;
1.° Tener á los asociados en comuni¬

cación activa y continuada,, para lo cual
. celebrará frecuentes reuniones y confe¬
rencias en que se debatan y controvier¬
tan las doctrinas científicas, y donde los.
sócios puedan ejercitar su inteligencia
generalizando pormedio de la discusión
el conocimiento de los adelantos moder¬
nos en todos los ramos q ue abraza la
Veterinaria, único modo de colocarla á
la altura que se merece 6 la corresponde;
y de excitar la emulación al estudio, ar¬
raigando y fortaleciendo en el ánimo de
todos el principio moral de pnion y
compañerismo.
2,"; Promirar con eficacia la posesión

de cuantos adelantos científicos se hicie¬
ren, y estimular y aprovechar la-capa¬
cidad y el talento db los aócios.para des-
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arrollar con acierto los objetos de su
institución, acog-iendo, imprimiendo y
rocomendando con interés las obras y
los inventos que se dirijan á tan loa¬
ble fin.
3.° Oponerse abiertamente á la sepa¬

ración, por ahora, del herrado y de cual¬
quiera otra parte de la ciencia: ántes
por el contrario, procurará por cuantos
medios la sugiera su celo, añadir á los
conocimientos que hoy posee, otros mu¬
chos qiié" la faltan pará ser una ciencia
verdad-,'y que reporte al pais los benefi-
dios'que de ella deben esperarse.

4;® vPündár, cuando el estado desús
fondos lo permita, hospitales para ani¬
males enfermos; y una Granja Modelo 6
Escuela práctica de Agricultura y Zoo¬
tecnia.provistos unos y otra de todos los
.ütUes y requisitos necesarios para que
ilegüe á ser un jgran centro de instruc¬
ción en que se analicen, ensayen y prac-
tiqiien las reformas y progresos científi¬
cos de.otras naciones.

5.® Hacer de esta institución un po¬
deroso elemento de civilización y pro¬
greso de la ciencia Veterinaria, traba¬
jando con constante anhelo para genera¬
lizar y difundir en todas partes la idea
de su importancia, valiéndose de la
prensa, los certámenes, las conferencias
públicas- y cuantos medios de propagan-
•áá'estén á su alcance para presentar al
^^tlblico lá profesión tal como es; sin los
défectos y vicios que hoy en lá práctica
lar^fean-, desfiguran y oscurecen; limpia,
brillante; regeneradora; con todo el es-
ptendor de su grandeza: y en suma, tra¬
bajar sin tregua ni descanso para sacar-
lá de la postración en que se encuentra,
engrandecerla y elevarla á su verdadero
destino hasta conseguir atraerse la aten¬
ción y las simpatías de los poderes del
Estado en particular y del público en
^eûerah
Art. 3.'° Parà éste fin, y con el pro¬

pósito de que todos los profesores, sea |

cual fuere el punto- donde residan, pue¬
dan tomar parte activa en los trabajos de
la Sociedad, ésta se compondrá de tan¬
tas sucursales como provincias hay en
España; y las sucursales á su vez se for¬
marán de Juntas de partido en las cuales
se inscribirá á los profesores establecidos
en los pueblos que se crea deben com¬
prender cada una de estas Juntas
Art. 4.° Las sucursales de que habla

el art. 3.°, se denominarán Academias
Médico- Veterinarias provinciales ; y
tanto estas como las Juntas de partido,
dependerán en lo relativo á su adminis¬
tración de la Junta Directiva Central re¬
sidente en Madrid; pero serán completa¬
mente libres para la elección de cargos y
para la designación de los puntos sobre
que han de versar las conferencias 6 re¬
uniones que celebren. La Junta Directi¬
va Central formará á la mayor brevedad
posible, y someterá á la aprobación de
los sócios, el Reglamento por que han
de regirse las Academias provinciales y
Juntas de partido.
Art. 5.9 La Sociedad alquilará un

local, en el cual eelebrará sus sesiones y
establecerá las oficinas y dependencias
que necesite. Tendrá asimismo un perió¬
dico que será su órgano oficial en la
prensa; y en él insertará copia de las ac¬
tas de sus sesiones y los asuntos de ca¬
rácter oficial que deba comunicar á los
sócios.

Art. 6.° Para los efectos que expresa
el art. 5.° en su segunda parte será ór¬
gano oficial de la Sociedad la Gaceta.
Médico-Veterinabia, que se publica en
Madrid bajo la dirección de D.Rafael
Espejo y del Rosal, profesor Veterinario
de primera clase y licenciado en Medi¬
cina y Girujia.
Art. 7.0 La Sociedad destinará una

parte de los productos líquidos que ob¬
tenga despues de pagados todos sus gas¬
tos generales, á la creación de una Caja
deAhorros, cuyos fondos se destinarán á



GACETA MÉDICO-VETERINARIA. 7

la fundación, cuando haya suficiente ca¬
pital para ello, de hospitales para los
animales y una Granja Modelo conforme
á lo que se expresa para este caso en el
párrafo cuarto del art. 2.° de estos Es¬
tatutos.
Art. 8.° La Sociedad en sesión ordi¬

naria determinará la cantidad y la forma
en que se han de dar á los sócios pre¬
mios por sus trabajos; asi como el tiempo
en que se hade crear la Granja Modelo
de que habla el art. 1.°
Art. 9.* La Academia usará uu sello

que contendrá un emblema de la ciencia,
y una inscripción con el nombre de la
Sociedad.

TÍTDLO II.
nn los sócios.

Art. 10. La Academia se compondrá
de todos los Veterinarios y Albéitáres de
España que quieran inscribirse en ella
como sócios, quedando desde el momen¬
to de verificarlo oblig^ados á observar
fielmente los Estatutos y á. prestar á la
Sociedad con sus luces y servicios los
auxilios que necesite para lograr el fin
de su institución.
Art. il. Habrá tres cíasés de sócios,

á saber: de número, corresponsales y de
mérito.
Los primeros serán todos los admitidos

para formar parte de estaAsociación con
arreglo al art. 10 de estos Estatutos.
Los segundos, los profesores residentes

en las provincias á quienes la Junta Di¬
rectiva por sí ó á propuesta de cualquie¬
ra sócio presente á la Sociedad como
acreedores á esta distinción, que sólo se
concederá en testimonio de aprecio al
talento y á los servicios prestados á la
ciencia.
Los terceros, aquellos que por sus es¬

peciales trabajos científicos, 6 por sus
grandes servicios á la Sociedad se hagan
acreedores á tan señalada honra.
Art. 12. Todo profesor que desee ser

sócio de número, lo solicitará por escrito.

del Presidente de la Junta Directiva ma¬

nifestando hallarse conforme con estos
Estatutos y expresando si ej erce ó no la
profesión y ol punto de su residencia.
Recibida la solicitud, la Junta Direc¬

tiva pedirá informe reservadamente y
por separado á tres sócios sobre la apti¬
tud científica y cualidades especiales del
solicitante. En el caso de que dos de es¬
tos informes no fuesen favorables á jui¬
cio de la Junta, quedará desechado el
individuo y no se admitirá otra solicitud
suya en el término de un año.

Si los informes fuesen favorables, la
Junta dará cuenta á la Sociedad en la
sesión próxima y propondrá su admisión
que será acordada en la inmediata ordi¬
naria por mayoría en votación secreta.
En caso de empate volverá á votarse se¬
gunda vez; y si resultase nuevo empate,
quedará desechado.
Para la sesión en que haya de votarse

la admisión ó exclusion de uno ó varios
pretendientes, se convocará consignando
esta circunstancia en la papeleta de ci¬
tación.
Art. 13. A cada sócio de número se

le expedirá despues de cumplir lo que
previene el art. 15, su correspondiente
titulo sellado con el de la Academia, y
firmado por el Presidente, el Contador y
el Secretario. Al mismo tiempo se le en¬
tregará un ejemplar impreso de estos
Estatutos.
Art. 14. Cada sócio en la primera se¬

sión á que asista será destinado por el
Presidente, oido su dictámen, á una de
las secciones en que se divide la Sociedad.
Art. 15, Los sócios de número al ins¬

cribirse pagarán lo mismo en Madrid
que en provincias, cuatro pesetas por
derechos de entrada; y por cuota men¬
sual una peseta, para atender á los gas¬
tos de la Sociedad.
Art. 16. Las propuestas de sócios cor¬

responsales se leerán en la sesión ordi¬
naria anterior á aquella en que hayan de
ser votadas.



8 (tACETA MÉDICo-VETERINARIA.

Para feer admitido sócio corresponsal
sefá"VreGÍso obtener mayoría ab- oluta de
votos. Esta votación se celebrará en se¬

sión ordinaria, y cáando resulte contra¬
ria, el sócio no podrá sér propuesto nue¬
vamente; hasta despues de trascurrido
lin año por lo ménos.
'No podrá haber más de un sócio cor¬

responsal en cada uno de los partidos
-judiciales.

El titulo de sócio corresponsal no se
-podrá obtener sin haber pertenecido án- :
tes á esta Asociación en calidad de sócio ,

Pe número.
El sócio corresponsal está obligado á

évaotiát Ms ■consultas de carácter cienti-
Péó ó profesional íque la Sociedad le di¬
rija, referentes al partido de su resi¬
dencia.

. Los sócios corresponsales están eximi- ;
dos del pago de la cuota mensual.
Art. 17. ' Para alcanzar el tituló de

eócTO de mérito, se necesita ser propues- ;
"tó para ésta distirition por siete sócios, i
~(Íúé dirigirán su propuesta firmada a la
Junta Directiva. ,

i^Esfa cpnvocará á sesión extraordina-
^pa eñ 'eí termino de.'^'5 dias; y en esta
sesión, (jue^iíò pódrá'teñer ningún otro
^ubjeto,'ptopuestaí
"de q^le habla el "párraíb áUterior; y pn:
seguida sé procéder^'á la'Votación, que
'será sécréta.

■0..8ielPócip:propuesto reunéila mitad
. más .unjO de yotgs jfayorables, quedará
tiBn..,®! actQi proclamado sócio demérito.
. iSllá VotaQipnilejfuespqontraria no podrá
qfrpropuesto nuevamente sino dejspues.

j _^.trascurridos tres^años..,,
-oqLoSiSÓcips.de.mérito.están eximidos de
.
toda c^gp social. ■
•- •r'Art. 18. Todos los sóC:ips<6on iguales
entre sí, y poseen lo,3.mismos derechos:]
4tídote' tíenémeútrad« franca en el local
Í(l''dtependenmas de' la Sociedad, y voz y

oivote éíi lóí asuntos sobre que la misma
delibere estando presentes, siempre que

no se hallen comprendidos en ninguna
de las cláusulas de los artículos 19 y 20.
Los sócios ausentes podrán delegar

por medio de escrito dirigido al presi¬
dente, en cualquiera de los sócios que
concurran, en cuyo caso tendrán éstos
tantos votos como autorizaciones pre¬
senten en la Secretaria de la Sociedad.
Art. 19. En la elección de cargos de

la Sociedad, no tendrán voto los sócios
que hayan faltado áseis sesiones; los que
dejen de satisfacer.la cuota que les cor¬
responde dos meses seguidos; los que
desatiendan ó desempeñen mal las co¬
misiones que se les confien, y los que en
cualquier concepto hayan faltado á sus
deberes sociales.
Art. 20. Quedan de hepbo excluidos

de la Sociedad: 1.° Los que dejen de pa¬
gar sus cuotas doce meses seguidos:
2.° Los que no asistan á las sesiones du¬
rante diez meses: 3.° los" que desatiendan
por tres veces las cpmunicaciones de la
áóciédad, aunque hayan pagado" puh-
tuálmente: C® Cuando por otras causas
especiales la Sociedad lo acuerde así
contra algun sócio en dos sesiones se¬
guidas y por las tres cuartas partes de
socios presentes, en yótacion secreta.
Art. 21. La Sociedad podrá dispensar

, del pago y de cpalquiera otra obligación
por el tiempo que crea conveniente y por
ju.stos y, graves motivos, al sócio..que
acuerde, por tres, cuartas partes de los

, presentes, en votación sepreta.
Art. 22. Todos los sópios desde el mo¬

mento de serlo, quedanobligados.á asis¬
tir à las. sesiones ordinarias y extmordl-
marias de la Sociedad y á las de las sec-

. clones á que estén destinados; á desem¬
peñar con celo y eficacia cuantos infor¬
mes y comisiones se les.encarguen, y á

-:cumpliií los reglamentos de .la ,So,ci§dad
en todas.aüs partes.
Art.. 23, Los sócios de .provincias tie¬

nen elidereeho de dirigiroonsultas-á la
Academia . sQbrjé cualquiera .cuestiion
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científica que les ofrezca dudas, eu casos
particulares de su práctica, ya se refie¬
ran á enfermedades esporádicas, euzoó-
ticas, epizoóticas y ,contagiosas.
La Academia someterá, por el órden

de su importancia, las cuestiones de que
se hace mención en el párrafo anterior,
á una discusión àmplia, y publicará en
sil periódico oficial el resultado de la dis-
chsion.
Cuándo las consultas se refieran á ca¬

sos ordinarios y que no revistan un ca¬
rácter importante, sé evacuarán por la
secretaría de la Academia, mandando
Airectainente á los interesados las con¬

testaciones.
iContinmri.)

■ ' gEGGlQN AGRÍCOLA.
INSECTOS ÚTILES Y PERJODIOIALES,
i lA agricultura db la provincia.

ICondHuacion.)
Pero, señores, no atribuyamos á este in¬

secto más participación en el estado enfermo
del olivo que ha determinado la implanta¬
ción del hongo parásito, que la que realmen¬
te tiene como chupador que és, y por esto,
causa eficiente de la irritación y congestión
de ios tejidos y de la extravasación de jugos
por modificación de aquéllos y de lus humo¬
res que contienen; porque en tal estado en¬
fermo, tienen también Su parte, y áun, como
opinan muchós y muy autorizados entornó-,
logos y arbolistas, no solamente parte, sino
que son causa de la implantación de este in-'
secto'en el olivó, otras acciones exteriores
completamente independientes del parásito
animal. Algunas de estas causas nos las han
citado enTudela deNavarray on Zaragoza. En
el priúier puntó, una pertinaz sequía que se
dejó sentiren los.cinco.años dç. 1818 á 1853,
y que es dé tristísinios recuerdos para las in¬
dustrias agricoley pecuar.ij^ de esa ciudad,
tienen cpmq la causa determinaute d§,un es¬
tado patológico en eí pliyo, y po.r.ei de.la im-
pljutaçion en difereníeaórganps de este árbol,
..del inaeçdo Kermes Ólex, pues é.nte,8 de opur •
rir este fenómeno,meteprológieo,'nàdaïiabian
observado en el olivo, y después 3ë él fué
cuando vTérqn,f^ extravasación dë sávia y

el insecto implantado y desarrollado, ó sea lo
que en la localidad citada llaman costras; y
por último, también Observaron algunos que
de loa órganos en que el insecto está y pade¬
cen la extravasación de jugos, manaba cual
lluvia, una materia, no líquida, sino sólida,
sumamente sutil, y visible sólo cuando la
luz la hería directamente, y aparecian cual
numerosísimos hilos de araña, colgantes de
esos órganos. Esta materia, que dicen estos
observadores no mojaba el suelo, la tenemos .

nosotros como ligada intimamente al desar¬
rollo de este insecto; sabemos que las hem¬
bras en esta especie,- como en otros del mis¬
mo género, segregan durante la postura de
sus hueveeillos, por glándulas que tienen en
el abdómen, una materia polínica, especie de
borra de la más fina seda, de la qde se valen
para envolver los hueveeillos; y dado el nú¬
mero inmenso de individuos que cubren una
rama, la cantidad de esa materia será tan
grande, que una parte caerá, y de ahí el he¬
cho observado.
En Zaragoza tenemos visto que los olivos

más atacados por el parásito animal Kermes
Olex, eran aquellos colocados bajo la in¬
fluencia palúdica que de una manera tan no¬
table se dejá sentir á veces á lo largó de la
cuenca del rio Úállego; ó los que vejetan en
terrenos demasiado compactos, húmedosi
bajos y poco ventilados, ó los que están plan¬
tados demasiado espesos y mal podados. En
todos estos casos, hemos visto que ël olivo se
desenvolvia mal, en malas cóndicionés' b'ió-
lógicas, y por lo tanto, iipda tenia dé particu¬
lar que de la modificación morbosa que en

. los tejidos y humores del olivo iñtróducián
estas malas condiciones en que se desar¬
rollaba este árbol; viniera á apoderarse el
Kermes'Olex; quien en esa modificación ha¬
llaba precisamente las más preciosas para su

implantación y desarrollo sucesivo. Es prin¬
cipio general en patalogía vejétál, como lo es
en páúlogíá humana y Vetérínaria, que todo
sér que vivé fuera de lás condiciones que su
organización exige, padeCe; y una vez enfer¬
mo, se halla expuesto á'áer atacado por todo
género deparasitisnfo, animal ó vegetal; como
támbién és principió gênerai que cuando las
¿óiidicíóüeá biológicas en que un serse halla,
son las qúo exige, es refractario á todo pará-
sito. '
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En esamisma localidad veíamos, que olivos
de la misma variedad, colocados á muy pe¬
queña distancia, dos kilómetros á lo más,
de los que sucumbían ó padecían mucho bajo
el pico del parásito, se hallaban perfectamen¬
te sanos y robustos sin que en ninguno de
sus órganos hubiera ni un solo individuo del
parásito. Y esto consistía en que las condi-
oiones del terreno habían cambiado por com¬
pleto, en que la plantación de olivos estaba
hecha más clara, mediando de pié á pié la ^
distancia exigida por la organización y des -
arrollo de la raíz del olivo bajo la influencia
del suelo en su doble función fisica y química
y bajo la del clima; en que la poda de este
árbol estaba dirigida con inteligencia y en re¬
lación al organismo de la planta, y al fin con
que esta oleaginora se cultiva; y por último,
en que la influencia palúdica, trasmitida por
la cuenca del dállego, no se dejaba sentir en
este olivar por una variación en los acciden¬
tes orográñcos, variación que hacia no llega¬
ran á influir sobre las plantas, ni los cuerpos
de naturaleza ácida y altamente desorcidan-
tes ó reductores, ni los cuerpos orgánicos y
organizados; cuerpos ámbos que se despren-;
den de las balsas en que se cria el cáñamo en
varios pueblos sitos en las márgenes del rio
Gállego y son los en que consiste toda in- '
fluencia palúdica en este caso particular.
Por lo tanto, señores, la sequía pertinaz

sufrida en Tudela de Navarra desde el año
1848 hasta el de 1853, y las malas condiciones
orográflcas de cultivo y un determinado mo¬
mento, lo insalubre de la atmósfera on que él
olivo vive á causa de la influencia palúdica,
todas estas son razones para que este árbol
tanto en Tudela como enZaragoza, padeciera,
y una vez enfermo, fuera objeto de los ata¬
ques del Kermes, que como parásito chupa¬
dor, hallab en la modiflcacion creada en los
tejidos y humores de esteArbol, por el pade¬
cimiento, las mejores condiciones biológicas
para su nutrición, crecimiento y multiplica¬
ción. Y una vez fijado el parásito, continua¬
ria agravando el estado .enfermo de la planta
siendo la extravasación de jugos una conse¬
cuencia; otra la anemia ó debilidad que á esta
seguiría, y siendo la final la implantación de
la parásita vegetal llamada negrilla.
En resúmen: vemos, pues, señores, que la

parásita vegetal negra, negrura ó negrilla

del olivo no es la causa de la enfermedad que
se le atribuye, siendo tan solo un síntoma de
un estado enfermo, que ai bien ella agrava y
áun hace incurable y mortal, no la causa, re¬
sidiendo ésta, por una parte, en la irritación,
congestion y alteración de tejidos y humores,
y por último en la extravasación de éstos y
anémia consiguiente que causa el parásito
animal Kermes Olex con las incesantes pica¬
duras que para alimentarse, crecer y multi¬
plicarse practica en las ramas y sobre todo
en los ramitos, brotes del año y hojas del oli¬
vo; y por otra, y principal, y sobre todo, re¬
sidiendo esa causa en las malas condiciones
de terreno y de cultivo en que el olivo se
halla, y[en algunos accidentesmeteorológicos
é influencia, que alteran el estado higiénico
en que la atmósfera en que se desenvuelven
las plantas debe hallarse y que por reflexion
alteran la salud de éstas, como lo hemos ob¬
servado lo mismo en Tudela de Navarra que
en Zaragosa, que en varias localidades de la
region olivarera andaluza.
Yernos, pues, señores, cuán lejos de la rea¬

lidad están esos que al ver un olivo atacado
de la negrilla, creen á ésta la causa del mal.
Y equivocados andan también cuando supo¬
nen como la única y efestiva razón de la en¬
fermedad, al parásito animal que solamente
ha venido á aprovecharse de desarreglos he¬
chos en la salud del olivo, ya por las torpe¬
zas del hombre en no saber elegir el suelo,
clima y cultivo á qne la organización de este
árbol y al fin con que le explota más conve¬
nían, ó ya por accidentes meteorológicos-
Otras pruebas más podríamos presentar de

que no siempre loa parásitos animal ó vege¬
tal son la causa de la enfermedad que pade¬
cen las plantas sobre qué los vemos y á
quienes la atribuímos.

{Continuarà.]

PARTE OFICIAL.
Heal orden resolviendo qne á las em¬
presas de las plazas de toros eorres-
ponde hacer el pago' de los reconoci¬
mientos qne en los caballos y toros de
lidia practican loé Veterinarios por
mandato de las Autoridades.

Alcaldia constitucional de Cádiz.—Él Ex¬
celentísimo señor Gobernador civil de esta
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provincia, en oficio fecha da ayer me dice lo
siguiente:—«El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación, con fecha 19 del próximo pasa¬
do me dice lo siguiente: Visto los anteceden¬
tes á que esta érden se refiere; y resultando
que D. José María Offerrall, profesor veteri¬
nario del.® clase, subdelegado de Sanidad é
inspector de carnes de la ciudad de Cádiz,
manifiesta viene sufriendo retraso con expe -

diente sobre cobros de derechos de reconoci¬
mientos de toros que se lidian en aquella
plaza, y que las autoridades le ordenaron ha¬
cer con sujeción al Reglamento que acompa¬
ña.—Resultando de la exposición del intere¬
sado que dichos reconocimientos fueron
siempre pagados por la empresa, porque, ne
siendo un servicio público ni estando contra¬
tado el profesor que los hace, no hay razón
que justifique la detención del cobro en sus
derechos.—Resultando del informe emitido
por la Comisión municipal de fiestas tauri¬
nas, con el cual está de acuerdo el Goberna¬
dor, que no es j usto ni equitativo que el
Sr. Offerrall deje de percibir por el servicio
particular que hace á la empresa las cantida¬
des que le corresponden según tarifa, por lo
cual puede obligarla á que abone los dere¬
chos legales.—Considerando que la cuestión
de que se trata es si debe y cómo ha de co¬
brar el interesado Offerrall los reconocimien¬
tos de toros que en la plazade Cádiz se lidian,
y que las Autoridades le ordenan hacer con
sujeción al Reglamento.—Considerando que
el mismo Offerrall manifiesta que dichos re¬
conocimientos fueron siempre pagados por
la emp.esa, porque, no siendo un servicio
público ni estando contratado el profesor que
los hace, no hay razón que justifique la de¬
tención del cobro de sus derechos, en lo cual
están conformes la Comisión municipal de
fiestas taurinas y el Gobernador. Y conside¬
rando que, no existiendo contrato, hay que
atenerse ála. costumbre establecida, y esta
ha sido pagar la empresa los reconocimienr
tos; S. M. el Rey ha tenido á bien dispone-
que D. José María Offerrall debe dirigir sus
gestiones, por lo que hace á la reclamación
de agravios del reconocimiento de toros y
caballos déla plaza de Cádiz, contra la em¬
presa de la misma, pOr Ser esta la costum¬
bre establecida; y porque, tratándose de ser¬
vicios particulares, las empresas son las lla¬

madas á abonar los honorarios devengados
en esa clase de servicios; cuya reclamación
puede hacer cómo y en los términos que vie¬
re convenirle.—De Real órden lo digo a usía
O. para los efectos que corespondan.» Lo
que tengo el honor de trasladar á V. S., á fin
de que se sirva ponerlo en conocimiento del
interesado. Lo que traslado á V. para su co¬
nocimiento.—Dios guarde á V. muchos años.
Cádiz 2 de Mayo de 1872.-—Juan Bautista de
Gaona.—Señor D. José María Offerrall.
Hemos reproducido la disposición ofi¬

cial anterior, como contestación á las
Consultas que se nos hacen respecto al
cobro de honorarios que corresponden á
los profesores de Veterinaria por los re¬
conocimientos de los toros de lidia y ca¬
ballos que se destinan â la misma diver¬
sion.

COMUNICADO.

Señor Director de la Gaceta Médioo-Vete-
rinaria.

Muy señor nuestro : Los que suscriben,
cumpliendo el encargo que se les ha conferi¬
do, tienen el honor de remitir á usted las
siguientes líneas, rogándole se sirva mandar¬
las insertar en su ilustrado periódico, por lo
que antic'pan á usted las gracias más expre¬
sivas, ofreciéndose sus afectísimos seguros
servidores Q. B. S. M.—^Francisco Rollan.—
Félix Llorente y Fernandez.—Pedro Perez y
Bustos.
En la sesión celebrada por los revisores de

carnes numerarios de los distritos de esta
corte el dia 4 del presente mes, entre otros
asuntos de que se trató, fué uno, abrir débate
á propuesta de un señor revisor, sobre la
conducta observada por el supernumerario
del distrito de La Latina D. Inocente Gallego,
al,pretender ser nombrado por el Excelentí¬
simo Ayuntamiento para ocupar la plaza de
tercer revisor de la Casa Mataderos que se
hallaba vacante.
Sometido el asunto á una discusión ampli-

sima en la cual todos los individuos de la
Junta tomaron parte haciendo uso de la pa¬
labra cuantas veces lo creyó conveniente
cada uno de ellos sin limitación alguna, se¬
gún detalladamente consta en el acta levan¬
tada al efecto, se acordó por unanimidad, qne
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la conducta observada por el citado D. Ino¬
cente Gallego en el caso Concreto á que Se
refiere la proposición objeto del debate, es

imprudente é indigna; pues aspiraba á obte¬
ner contra toda razón y contra todo derecho-
la plaza de tercer revisor de la Oasa Matade,
ros, alegando para conseguirlo méritos que
no tiene, ocultando su verdadera posiciom en
el esealafon de revisores y tratando de arre¬
batar este derecho al profesor á-quien legal¬
mente corresponde. Que tal proceder- es in¬
moral, denigrativo y véjatCrio para la ciencia
y para la clase veterinariaespecialmente
para el cuerpo de revisores de carnes de Ma¬
drid; y dá la medida exacta de lo que pueden
esperar del Sr. Gallego, la ciencia y. sus ;
compañeros de, profesión..Que en su conse-;
cuencia, como desagravio á la ciencia que ha
sido humillada, y en vindicación de los dere¬
chos del cuerpo de revisores hollados por el
Sr. Gallego, la Junta debia adoptar y adop¬
taba solemneniente las siguientes determi¬
naciones.
1.' Un voto de censura para el expresado;

D. Inocente Gallego por el proceder indigno
que tiempo há; viene observando con; sus
compañeros de profesión. ■
2.^ Que para demostrar el desagrado con

que la Junta de revisores numerarios de dis¬
trito, ha visto la conducta del Sr. Gallego,,
todos y cada uno de los señor.es que. compo-j
nen dicha Junta se comprometen á manifes¬
tarle en todos los actos de .la-vida el mal con¬
cepto queies merece, rehuyendo su trato y
relaciones: y ofrecen no admitirle en sus re -

uniones científicas, ni asistir á las en que él
concurra, .áno ser alguna en que su presen¬
cia sea .por mandato expreso de la autoridad j
3.* Que lo acordado se publique en los

periódicos de la profesión para que llegué á
noticia de todos los veterinarios y pueda
servir de saludable ejemplo en los casos aná¬
logos que ocurran. .
4.* Que sé nombre una comisión com«

puesta de tres revisores que sé'éncargue da
redactar y publicar estos acuerdos; y «Î mis¬
mo tiemj)o pase en representación de la Jnn-
1:8 ¿ dar las gtacíás ál Èxcmoi seno? Alcalde
prhnérb yA Ía comisionóle policía urbana,
por haher hebho el nombramiento de reviso¬
res phA-'la-Casa íkataderos con arreglo á
justicSa. ■"
Madrid 26 dé Agosto do 1S79.

MISCELANEA.
Hemos recibido de la Secretaría de la

Escuela de Veterinaria de Zaragoza el
anuncio que á continuación insertamos:
Escuela especial de V'^terinarla de

Zaragoza.—Secrbtabía.—Desde el dia 16
al 30 de Setiembre próximo queda abierta en
esta Escuela la matrícula para todas las
asignaturas que comprende la carrera de
Veterinaria.
Con arreg lo al artíulo 38 del Reglamento

vigente, se necesita para comenzar estos
estudios, acreditar por medio de certifica¬
ción expedida por establecimiento oficial ó
libre; reconocido legalmente como tal, loa
conocimientos-que comprende la primera
enseñanza completa y elementos de Aritmé-
Atica, Igebra y Geometria, con la extension
que se da á estas asign - turasen los Institutos
de segunda enseñanza, ó acreditarlos en un
exámen ántes de formalizar lamatrícula.
La inscripción se hará por asignaturas

sueltas, satisfaciendo por cada una 15 peso-
tas en papel de pagos al Estado, en dos pla¬
zos iguales, uno al verificar la matrícula, y
etro en el mes de Abril del año próximo, ó

. por grupos de á cuatro asignaturas abonando
25 pesetas por cada grupo en la misma forma.
Los exámenes de ingreso y de prueba de

curso se verificarán del 15 al 30 de Setiem¬
bre, y tanto la inscripción como los ejercicios
se solicitarán del Illmo. señor Director de la
Escuela en instancia firmada por el interesa¬
do, siendo indispensable K presentación de
la cédula personal, sin cuyo requisito no se
admitirá solicitud alguna ni podrá procederse
á la matrícula, según se halla prevenido.
Además de las formalidades expresadas

para el ingreso, conviené á loa interesados
acompañar la partida.de nacimiento, debida¬
mente legalizada, para los efectos ulteriores
de la carrera.

Zaragoza, 15 de Agosto de 1879.—El se¬
cretario, Mariano Mondria.—V.* B.®-^E1 Di¬
rector, Dr. Pedro Martinez de Anguiaiío.
Coinô por este à5o. continuarán los

estudios de lá carrera' dé Veterinaria
según io qúe dispone" el Réglarnento
de 1871, hoy vigente, Itfs rpformsïs que
se indica^n, quedarán para iri^s ade¬
lante.
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LA FÜCHSINANO ES VENENOSA .

(Conclusion.)
Y más adelanté decía el Sr. Siboni: «Apa¬

rece, en primer término, el hecho indiscuti¬
ble del procedimiento de obtención de la
fuchsina: interviniendo en él una sustancia
eminentemente tóxica, el arsénico, ¿es igual¬
mente tóx'co el producto resultante? ¿Es
efectivamente nocivo á la salud pública el
empleo del mismo como materia colorante?
Tal fué siempre nuestra opinion, basada no
tanto en la de respetabilidades científicas
como en lo esencial del 'procedimiento y la na¬
turaleza de los factores que en él intervie¬
nen.» No podemos resistir á la tentación,
trascritos los párrafos que preceden, de co¬
piar las siguientes líneas entresacadas de la
citada obra de Mrs. Ch. Girard y G. de Laire;
y á fin de no desvirtuar su sentido con la
traducción, literalmente los trasladamos en
el idioma en que están. «Si le procédé, dont
nous venons de donner la description, á été
suivi avec le loin qu il comporte, les pro¬
duits marchands obtenus doivent être
exempts de composés arsenicaux, et connus
de leur nature ils sont inoffensifs, la, santé
publique ne pé-utrecevoir aucune atteinte par le
fait de leurs dvoerses applications.,...»
El Sr. ^ibôni tendra la amabilidad de de¬

cirnos cuál fué el verdadero sentido de sus
párrafos trascritos, pues nosotros, en nues¬
tro humilde juicio, no lea pudimos dar otro
que el de nuestra anterior contestación.
Si, pues, en la composición química de la

fuchsina no existe el arsénico, ¿á qué condu¬
cen las líneas copiadas? ¡A demostrar que
las operaciones químicas siempre son defec¬
tuosas y que el error es esencial en las reac¬
ciones! De otro modo, el Sr. Siboni nos expli¬
cará por qué no citó más nombres que el
arsénico y la anilina para la obtención de la
fuchsina, y por qué dijo que el producto en ta¬
les condiciones elaborado debia ser esencial¬
mente (ctotco. Si el Sr. Siboni sabia, como
nolodud -, que otros cuerpos Intervienen
con carácter esencial, como verdaderos fac¬
tores del producto en cuestión, ¿por qué,
pues, no los citó? • '
Nos satisface y agrada la explicación que

dá el.Sri Sihoni.deLfff^í3ísca¿affít desli®ado,y
estamos ahora en la iateligencia que la awX*

sion de los cuerpos restantes, además del ar¬
sénico, que intervienen en la elaboración, y
del que realmente forma la composición de
la fuchsina, responde á otro lapsus calami ó
distracción del cajista, y en tal concepto, con
la mejor buena fé y con el mejor gusto, ha¬
remos desaparecer nuestra estrañeza, y des¬
de lueg I retiramos nuestra suposición; pero
es el caso, que el Sr. Siboni en su último es¬
crito expone un concapto distinto al ante¬
rior, respectivamente á la composición de la
fuchsina. Dice ahora que resulta esta casi
siempre arsenicalpor defecto de elaboración. El
hecho de mis análisis y el del Colegio de
Farmacia de Madrid, según anteriormente
queda dicho, no están de conformidad con las
frases subrayadas, y sobre todo, habla con
suma elocuencia en contra de los defectos de
elaboración, la ciencia, los profesores quí¬
micos, directores de las fábricas, y el método
sencillamente detallado por Girard y de Lair
re para conseguir el clorhidrato de rosanili-
na exento cornoletemente de compuestos ar¬
senicales. Además, el hecho accidental de
encontrar un producto defectuoso ó impuri¬
ficado, ¿puede servir de base para conside¬
rarle en tésls general casi siempre impurifi¬
cado? ¡Medrados estarían la ciencia y les
profesores que la cultivan, con tal teoría!
Vea ahora el 8r. Siboni. si en sana lógica

hemos sido ó nó sinceros en la discusión;
considera si por ma'a inteligencia hemos
dado tormento á la verdad, y si finalmente
nos hemos servido de recursos de mala ley.
¡Reflexionen los lectores si e) Sr. Siboni ha
tenido motivos de justificación para lanzar¬
nos tales sambenitos! ¡y si á nosotros n«s
faltaría razón para devolverlos íntegros al
Sr. Siboni!.Gustosos abdicamos de este dere¬
cho en aras del compañerismo profesional, y
así habremos de correspondería y parodiarle.
En lugar de ensayar la fuchsina verdadera,

ó sea el clorhidrato de rosanilina, que es por
donde debió empezar para no salirse de la
cuestión y seguirnos en la misma, se descar¬
ta de ella y somete su par da fornidos cope-
jos á la acción de brevajes arsenicales, em¬
pezando nada menos que por dósis de seis
decigramos, ¡Ni que se tratara de un caballo
breton! ¿Bajo qné concepto administró la pó¬
cima á BUS animalitos el Sr. Siboni? Si fué

• en el da simple fuchsinamiento, pelmaria-
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mente y por sus propios hechos demuestra
el Sr. Siboni que no juzga venenosa á la
fuchsina, sopeña, repetimos, de que esté mal
definida la palabra veneno, pues no fué fioja,
que digamos, la primera désis. Con ella indu¬
dablemente habla cantidad suficiente para
teñir vino para dos meses de consumo de un

regular bebedor, y si á sabiendas, como pa,
rece,les administró el «¿íctoano arsenical^
creo que no habla necesidad de molestarse
para empezar el ensayo, pues el desenlace
fatal estaba previsto. El Sr. Siboni me pre¬
gunta si analicé tanto en Bilbao como en
Madrid el producto con que me fuchsiné; y
la respuesta que gustosamente voy á otor¬
garle me autoriza á dirigirle recíprocamente
otra ú otras. No tuve necesidad. Sr. Siboni,
de esperar al momento de fuchsinarme para
cumplir con los deberes impuestos por la
práctica profesional. Los tenia ya cumplidos
desde el momento en que por las puertas de
mis almacenes entró el clorhidrato de rosa-

nilina conque he verificado mis experimen¬
tos. Yo trato y he tratado, aunque esta ex¬
plicación debiera holgar, de la fuchsina pura
y verdadera, del clorhidrato de rosanilina, no
de fuchsinas de pega, indebidamente deno¬
minadas fuchsinas como de las que se ha va¬
lido el Sr. Siboni para llevar á cabo sus feli¬
císimos ensayos.
Dice el Sr. Siboni que halló el arsénico en

los tóxicos que administró á sus conejitos,
pero no nos dice en qué cantidades, y yo le
suplico, si en ello no tiene inconveniente, que
tenga la bondad do decírnoslo, así como tam¬
bién si la série de sales arsenicales conteni¬
das especialmente en la tercera suerte de
¿fuchsina? retenían algo de clorhidrato de
rosanilina y en qué cantidad se hallaba esta
sal, pues de otro modo nos habra probado in¬
dudablemente, eso sí, que ha sacrificado dos
pobres animalitos sin utilidad para la ciencia
y con la evcomunion de la Sociedad protec¬
tora.
No deja de extrañarnos la rápida reposición

de uno de los conejos, despues de haber de¬
mostrado fatales síntomas de intoxicación:
no está tal experimento muy de conformidad
con el concepto que el Sr. Siboni parece tener
de los efentos mortíferos de la fuchsina.
Tampoco deja de extráñarnos la débil colo-

acion de las mucosas y orinas en el otro -der

los animalitos, á pésár que nos explicamos
perfectamente la inmediata aparición de la
diarrea, las frecuentes convulsiones y su
desgraciado fin, ¿Y cómo nó, cuando nos
atrevemos á preguntar al Sr. Siboni si el
tóxico ingerido tendría de fuchsina más que
el nombre y si en realidad era otra cosa que
un totum remlvhivm de arseniatos y arsenitos
de violanilina, movanilina, chrysotoluidina,
ácido arsenioso libre y materias úlmicas? Y,
finalmente, no extrañamos ménos. Sr. Siboni,
que no haya experimentado V. la fuchsina
pura, único objeto de la cuestión.
Sea Y., estimable comprofesor, sincero,

espontáneo y franco, que en este campo
siempre nos encontrará dispuestos á estre •

char cordíalmente la pequeña distancia que
nos separa: convenga V. con nosotros y con
todo el que haya experimentado la fuchsina,
en que ésta es inofensiva, y no desvíe la
cuestión de su verdadero terreno. Más que á
nadie nos agra lan las discusiones, siempre
que redunden en favor de la ciencia; y las
tercerías, cuando las necesitamos, á pesar
que sabemos andarnos sólos, las aceptamos
con placer y las agradecemos.
Bilbao 22 de Julio de 1879.

S. de Orive.»

A los cazadores.—Se ha repartido el nú¬
mero 23 del año segundo de La Ilustración
Venatoria, que se publica en Madrid, tres ve¬
ces al mes, en 24 columnas de gran fólio. de
bella edición, con magníficos grabados de
caza y pesca. Cuesta en Madrid como en pro¬
vincias, 6 pesetas el trimestre, 12 el semestre
y 24 al año. Pero se alcanza una considerable
rebaja si se hace el pedido directamente á la
Administración, calle de Espoz y Mina, nú¬
mero 3, Madrid, enviando al mismo tiempo
20 pesetas en metálico ó por medio de letra
de fácil cobro, pues así se obtiene la suscri-
cion por un año.
Se envían gratis números de muestra á

quien los pida.

ACADEMIA MÉDICO-VETERINÀRIA.

Los Sres: D. Nicomedes García.
D. Manuel Infiesta.
D. Luciano Pelona.
D. Pantaleon Labairü yMarcó, pro¬

cedente de los escolares veterinarios.
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Profesores veterinarios de primera clase
establecidos en esta córte, que han ingresado
como sócios de húmero en la citada corpo¬
ración.

Sócios Ae provincias.
D. Dámaso Vigas.

Antonio Arenas.
Millan Moreno Canales.
Tomás Eodero.
Manuel Guarch y Moliner.
Ramon de la Iglesia y Rodriguez.
Simon Teomiro Romero.

BE LA

GACETA MEDICO-VETERINARIA

Sres. D. J. F. F.—Trujillo.— Recibimos
de usted el importe de su suscricion
por un trimestre que vence en 28 de
Setiembre de 1879.

» F. S. y R.—Baltanas.—Idem, Idem
por id., que vence en 28 de Agosto
de 1879.

» E. P.—Salamanca—Idem id., por
un trimestre, que vence en 28 de No¬
viembre de 1879.

» T. O.—Priego.—Idem id., por idem,
que vence en 28 de Diciembre de
1879.

» A. L.—Irun.—Idem id., por idem,
idem, id.

» G. O.—Irun.—Idem id., por idem,
idem id.

> R. R.—Puebla de la Calzada.—Idem
id., pbr id., que vence en 28 de Fe¬
brero de 1880.

» M. M. y C.—Soria.—Idem id., por
idem, que vence en 28 de Enero
de 1880.

» L. P.— Polientes.— Idem id., por
idem, que vence en 28 de Febrero
de 1880.

» J. M. G. — Ecija.—Idem id., por
cuatro meses, que vencen en 28 de
Diciembre de 1879.

Al^UIVCIO.
En eonsideraeion á que iin gran nú¬

mero de profesores de provincias nos es-
■ criben haciéndonos consultas ajenas á la

redacción del periódico, y encargos particu¬

lares sobre diferentes asuntos, deseosos nos¬
otros de complacer en cuanto nos sea posible
á nuestros comprofesores, y consultado el
medio más expedito de satisfacer á cuantos
quieran utilizar nuestra gestion eS esta capi¬
tal en beneficio de todos, el Sr. D. Félix Llo¬
rente y Fernandez, persona de cuyo celo por
el bien de nuestra clase nadie puede dudar, se
encargará desde hoy de despachar todos los
asuntos particulares, ya sean facultivos ó de
otro carácter, que á continuación se ex¬

presan:
Consultas sobre enfermedades ; Derecho

veterinario comercial: Medicina legal: Me¬
jora y cruzamiento de razas de animales, y
Diversidad de cultivo de plantas y árboles.
Compra y venta: de animales de todas cla¬

ses: de granos y de semillas para prados:
máquinas de Agricultura y demás enseres
de labranza: de libros, y suscriciones á pe¬
riódicos profesionales y políticos: de herra¬
je y clavo, remitiéndolo á donde se nos pida.
Gestion de despacho de expedientes en las

Escuelas de Veterinaria: Pago de matriculas
y depósitos para tftulos: Se dan repasos de
todas las asignaturas de la carrera: Se pre¬
para á los alumnos que quieran ingresaren
la Escuela, y á los que hayan de sufrir el
ejercicio de reválida.
Por último: hoy que tanto se agita la cues¬

tión de la existencia de títulos procedentes
de Escuelas de enseñanza libre, de cnya lega¬
lidad hay quien duda, el Sr. Llorente, sin
constituirse en defensor de nada que sea in¬
justo, prestará su apoyo moral y material á
los profesores de aquellos establecimientos
que, teniendo título legítimo, se vean moles¬
tados en la práctica de la profesión, ó en su
crédito é intereses, porque dichos títulos
adolezcan de algun aefecto completamente
ajeno á la voluntad de los interesados.
Se garantiza en lo referente á asuntos de

compra ó venta, matrículas, depósitos para
títulos y remisión de efectos, las cantidades
que se nos confien para dichas operaciones; y
á la terminación de cada expediente, se man¬

dan á los interesados las cuentas justificadas
de BU inversion.
Para el desempeño de tan múltiples nego¬

cios, el Sr. Llorente dispone del personal
facultativo suficiente é idóneo que evacuará
cumplidamente las gestiones necesarias de

1
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enseñanza, de derecho, de representación y
de comercio.

Diríjase la correspondencia á nombre de
D. Félix tlorente y Fernandez, Corredera
Alta de San Pablo, núm. 10, piso principal.

SECCION DE ANUNCIOS.

TOPICO ESPECIAL DE TOLEDO.
preparado exchisivo delfarmacéutico

F. Toledo Werto.

Vexicante-resolutivo, el más eficaz de los
conocidos hasta el dia; además de llenar
siempre y con éxito seguro el fin terapéuti¬
co de sus indicaciones, haca aparecer las fiic-
tenas en una hora, cual iñngun otro, no dan¬
do por resultado su uso marcar la piel ni
destruir el bulbo piloso.

Se viene usando con infalible éxito (según
lo acreditan las certificaciones, que diaria¬
mente recibimos de acreditados Profesores
de Veterinaria, las que muy pronto verán la
luz pública para que sirvan de garantia) en
las anginas, artritis, alifafes, esguinces, rose-
tosis, esparavanes, infosura, sobretcndneso,
solremanos, quistes serosos, reumatismo pul¬
monia, parálisis, en una palabra, en to¬
dos aquellos cásbs que exijan'"nh Vexlcánte
enérgico é instantáneo, á la vez que un reso¬
lutivo radical.
Puntos de venta.—Seexpende á 10 y 20 rea¬

les frasco en las Farmacias siguientes: Fer¬
nandez Izquierdo, Pontejos, 6;.Madrid ; Gr.a-'
ge'ra, Montijo; Ginestal, Guareña; Camargo,
Arroyo del Puerco; Domínguez, Villalba de
ios Barros; Vaca Llerena y otras muchas.
íiOS pedidos al por mayor se dirigirán á su

tlt.òr,( Farmacia de Yerto, Puebla de la Cal¬
zada (Badajoz.)

GUIA
del Veterinaño Inspector de Carnes,

por

D. Juan Mokcillo Olalla,
Veterinario de primera clase, sócio honorario de
la Academia Central Española de Veterina¬
ria, vocal de la Junta municipal de Sa¬
nidad, Subdelegado é Inspector de

carnes de Játiva.
''

- ■ segunda edicion.

Esta obra se halla de venta al precio de 30
. r.ealas, en las librerías siguientes: Madrid,
'Sát'urid Martinez. Carretas, 33; Játiva, Blas
Bellver, callé de Valles, 13; Córdoba, Lozano,
calle de la Feria; Valencia, Mariana, Hierros
de la. Lonja; Barcelona, lOliveres , calle de
Escudiilsrs; Alcoy,Martí.

TRATADO COMPLETO

DE fflGIENE COMPARADA,
por

D. Pedro Martinez de Angniahò,
Doctor en Medicina y Oirhjia, profesor vete¬
rinario de primera clase, Director de la
Vscuela especial de Veterinaria de Zaragata,
etc., etc.
Esta importante obra consta de dos tomos

voluminosos, de impresión clara y correcta.
Se vende al precio de 60 rs. Los pedidos se

dirigirán á Zaragoza, casa del autor.
(obras del mismo autor.)

TKATADO
del Carcinoma ungular en los solípedos y de

sus medios curativos.
Se vende á 8 rs. en Zaragoza y 10 fuera,

jranco de porte.
RECOPILACION

histórico-blblio^ráflca de ia eircula-
clon de la sangre en el hombre y ios
animales.
Ilustrada con láminas: Í8 rs. en Zaragoza
y 20 fuera.

,TR4T4DO
De Policía .Sanitaria Feterinaria bajo
el pnnto de vista de la Infección y el
contagio en general yódelos medios
dcslnfeetantes' en particáfár.

por
D. MARIANO MONDRIA,

Catedrático de número y Secretario, de la Es¬
cuela especial de , Veterinaria d,e Zaragoza.
Esta obra se halla examinada, y favorable¬

mente informada .por la Real Academia de
Medicina de Madrid, y va acbmpañáda de va¬
rias disposiciones vigentes en el ejercicio de
la pr-"fesjoin, cerno son: el, Re.glamento para
las Snbdelegaciones de Sanidúdde la Nación;
el de Inspección de carnes con su correspon¬
diente tarifa; la de los honorarios que pueden
exigir los profesores-en los diferentes casos
de su práctica y otras no ménos importantes.
Consta de 240 páginas euA-", impresas en

tipos muy claros y papel superior.
Se halla dé venta, al precio de 18 rs;, en la

casa del autor.
(del mismo autor.)

FARMACOLOGIA DE BOLSILLO.
Colección de cuadros sinópticos de materia

médica veterinaria.

Segunda edición, notablemente mejorada
y aumentada con \m formulario, que contiene
más de 200-fórmulas de las más sencillas y
útiles en la práctica prcfeaioual.
Lbs pedidos, sé dirigirán ál autor.

Imprenta de El Mandò,PoÍHloo..
Callé ds i» Ballesta, núm.' 80, piso bajo.


